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ANUNCIO O F I C I A L 
Ignorándose el-paradero de doD 

Diooisio Fuente Fuente, propietario 
de la fmca nümero 74 que se ha de 
ocupar en término municipal de 
Boca de Huérgano, con motivo de la 
construcción del trozo 2.° de la Ca
rretera Local de Boca de Huérgano a 
la de Saldaña a Ríaño, y DO habién
dose podido hacer entrega de ia co
rrespondiente hoja de aprecio, esta 
Jefatura ha acordado publicar a 
continuación la misma, en cumpli
miento de io dispuesto en el artícu-
lo42 del Reglamento de Expropia
ción forzosa de 13 de Junio de 1879, 
njando el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de in
serción de este anuncio en el Boletín 
m m l del Estado, para que el intere
sado o persona legalmente autoriza
ba Pueda hacerse cargo de la referi-
aa hoja de aprecio. 
Mon, 30 de Agosto de 1956.—El In 

tero Jefe, Pío Linares. 

L ^ R A S PUBLICAS.—Provincia de 
ea^í1,""Expropiación Forzosa por 
cSde.utilidad Pública para la 
deZmcción de Ia Carretera Local 
ña a D- de Huérgano a la de Salda-
anr¿;Rlaño.-Trozo 2.0.-Hoja de 
relaou de la finca señalada en la 
Munilí11 i50? el núm. 74.-Distrito 

Don P£ de Boca de Huérgano. 
W L * eínando Mijares Blanco, 
oomhraí de 0bras Públicas, perito 
^minicT e.n representación de la 

CerUfiírac'ón del Estado. 
^Puento01 Que a D- Dionisio Fuen-
tivo rtp i!' v^clno de Siero, con mo-
^lidad n '? .^1011 de la obra de 
• 0Cüoa « ,lca arriba expresada, se 

f^ldP p la casa. término muni-
l^iciai ñ!!Ctúe Huérgano, partido 
Oficial d i ^ 0 * la extensión su-

ae 16 metros cuadrados, 

cuya finca figura en la relación de
tallada y correlativa de todas las que 
se expropian y en el plano con el 
número de orden setenta y cuatro. 

L a cabida total de la finca es de 
y sus linderos, son: , 

Norte, Calleja. 
Este, 
Sur, Calleja.^ 
Oeste, Calle. 
L a expropiación interesa a la finca 

parcialmente en una superficie de 
16 metros cuadrados. 

Y habiendo calculado el valor en 
renta y venta de la superficie que ha 
de expropiarse, así como todo cuan
to la-Ley y Reglamento previenen, 
debe tenerse en cuenta para su justi-
precio, incluso el 3 por 100 como 
precio de afección, conceptúa el pe 
rito que suscribe puede ofrecerse al 
propietario por la adquisición del 
inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de diez mil setecientas 
doce pesetas (Í0J12 ptas ), 

Los materiales quedarán de su 
propiedad, siendo obligación suya 
ejecutar el desmonte de los mismos 
y dejar el solar libre de escombros. 

León, 9 de Junio de 1956.—F. Mi
jares.—Rubricado.—Es copia: E l In
geniero Jefe, Pío Linares. 3437 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

E n cumplimiento de lo previsto 
en los párrafos 1.° y 2 ° del art. 722 
del Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 24 de Junio de 1955, 

f>or el que se aprueba el texto articu-
ado y refundido de las leyes bases 

de Régimen Local de 17 de Julio 
de 1945 y 3 de de Diciembre de 1953, 
se hace público que. durante el pla-
zo'de quince días, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y en horas de 
oficina señaladas al efecto, las orde
nanzas municipales aprobadas por 
el Pleno Municipal en sesión de 26 

del corriente, con las formalidades 
previstas, en el art, 717 y siguientes 
del mencionado cuerpo legal, y al 
solo objeto de que puedan ser exa
minadas y formularse reclamaciones' 
contra las mismas, siendo las si-
guien íes: 

Ordenanza que regula el arbitrio 
sobre perros. 

Id. sobre consumiciones en esta
blecimientos. 

Id. los derechos y tasas sobre do
cumentos. 

Id. sobre reconocimiento de ar
tículos alimenticios. 

Id, sobre postes, cables, palomi
llas, etc. 

Id. sobre rodaje o arrastre por vías 
municipales. 

Id, sobre entradas de carruajes. 
Id. sobre desagüe de canalones. 
Id, sobre contribución de usos y 

consumos. 
Id, sobre recargo en industrial y 

comercio. 
Id. sobre id. en gas y electricidad. 
Id. sobre id. en explotaciones mi

neras. 
Id, sobre arbitrio en caballeiías de 

lujo, etc. 
Id, id. en bebidas espirituosas y al

coholes. 
Id. id. en vinos comunes o de 

pasto. 
Id. id. carnes, volatería, caza, etc. 
Id. id. en riqueza urbana. 
Id. id, e n riqueza rústica y pe

cuaria. 
Id. sobre la prestación personal y 

de transportes. 
Id. ¿d. la participación en el pro

ducto neto. 
Id. id. en la riqueza provincial.' 
Id. id. el recurso nivelador de pre

supuestos. 
Id. id. los derechos y tasas sobre 

reconocimiento de reses porcinas. 
Sena de Luna, a 30 de Agosto 

de 1956.—El Alcalde, M. Alarez 3452 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas para la exacción de 
los arbitrios sobre postes, palomillas 
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y cable del tendido eléctrico que 
vuele sobre la vía pública; sobre ca
rruajes, caballerías de lujo y velocí
pedos; sobre fachadas sin revocar; 
sobre perros; sobre escaparates, y so
bre aguas domiciliarias, quedan ex 
puestas al público por término de 
quince días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Almanza, 31 de Agosto de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 3455 

Ayuntaraiento de 
Benavides 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de condicio
nes facultativas y económico admi-
nistrativas a que ha de ajustarse la 
subasta para la construcción de un 
matadero municipal (primera fase 
de la obra), durante el plazo regla
mentario de ocho días permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, para que pueda ser exa
minado y contra el mismo puedan 
presentarse las reclamaciones perti
nentes. 

BenavideSí 30 de Agosto de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible^. 3457 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobada por e 1 Ayuntamiento 
Pleno la ordenanza sobre adminis
tración del patrimonio de este Ayun
tamiento, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría municipal, por. el 
plazo de quince días, para oir recla
maciones. 

Saelices del Río, *a 28 de Agosto 
de 1956.-E1 Alcalde, S. García. 3467 

AUDIENCIA TERRITORIIL OE VALUDQLID 
Don Miguel Santodomingo Diez, 

Abogado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 12 de 
1956, de la Secretaría del Sr. Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la Ciudad de 
Valladoli.d a veinte de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis; en los 
autos de menor cuantía, proceden
tes del Juzgado de 1.a Instancia de 
L a Bañeza, seguidos por D 8 Lucía 
de la Fuente Pérez, mayor de edad, 
viuda, industrial y vecina de L a Ba-
ñeza, que no ha comparecido ante 
este Tribunal superior, por lo que en 
cuanto a la misma se han entendido 
las actuaciones en los Estrados del 
Tribunal con D, Ramiro Rodríguez 
Costedo, mayor de edad, Contratista 
de Obras y vecino de Valladolid, 

que ha estado representado por el 
Procurador D. Pedro Sánchez Merlo 
y defendido por el Letrado D, E n r i 
que Gavilán Estelat, sobre reclama
ción de cantidad por venta de mate
riales y construcción; cuyos autos 
penden ante este Tribunal superior, 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que se dictó por expresado 
Juzgado con fecha diez y seis de Di
ciembre del último año. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
confirmando en parte y revocando 
en parte la sentencia dictada por el 
Juez de Primera instancia de L a Ba-
ñeza, debemos condenar y condena 
mos al demandado D. Ramiro Ro
dríguez Castedo, a satisfacer a doña 
Lucía de la Fuente Pérez, la canti
dad de tres mil ochocientas nueve 
pesetas. Absolviendo al demandado 
de la restante reclamación; y recha
zando la reconvención Absolvemos 
de la petición de ella a la actora. Sin 
hacer expreso pronunciamiento de 
las costas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
este Tribunal en el presente recurso 
de la parte demandante, definitiva
mente, juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Antonio 
M. del Fraile.—Vicente R, Redondo. 
—José de Castro. —Agustín B. Puen
te Veloso.—Leopoldo Duque.—Ru
bricados. 

Esta sentencia ha sido publicada 
en el mismo día y leída al sigüiente 
a las partes personadas y en los es
trados del Tribunal. 

Y para que teriga efecto lo aCorda-
d®, expido y firmo la presente en 
Valladolid a veintisiete de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
Miguel Santodomingo Diez. 
3429 Núm. 983.—209,00 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo núm. 36 de 
1955 de la Secretaría del Sr. Lezca-
no, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid á diez y seis de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. Habiendo visto la Sala de lo 
Civi l de esta Excma. Audiencia Te
rritorial, en grado de apelación, los 
actos,de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan, seguidos por 
D. Cayetano García Fernández, ma
yor de edad, soltero, labrador y ve
cino de Valderas, con D. Modesto 

Goñi García, mayor "de edad 
do, labrador y vecino igualmémasa' 

de perjuicios por lesiones producirá 
primero por el segundo. 

Valderas, sobre .indemnización 
ida 

i: ( 
. aposición HA 

segunda instancia. 
rmar \r o««fí * ueDf 

Parte dispositiva: Fallamos- n 
a hacer especial imposicinn^H6 sin 

costas en 
mos confirmar y confirrnamorT 
sentencia apelada de fecha rii* 
siete de Febrero de mil no veden t y 
cincuenta y cinco del Juez de Prim 
ra Instancia de Valencia de n 
Juan, en cuanto absuelve al demVi1 
dado D. Modesto Goñi García dP f" 
demanda contra él formulada nnr 
D. Cayetano García Fernández vVP 
Vocamos referida sentenciaren cuan" 
to impone las costas de primera ins 
tancia a referido demandante señor 
García Fernández, debiendo pagar 
cada parte las causadas a su instan
cia y las comunes por mitad. 

Así por esta nuestra sensencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por la incomparecencia 
ante este Tribunal en el présente re
curso del demandado don Modesto 
Goñi García, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos —Antonio M.del 
Fraile. — Vicente R. Redondo.—Agus
tín B. Puente.—Leopoldo Duque.— 
Gregorio Diez Canseco.—Rubrica
dos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tríbuaal, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid 
a ocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y seis.—Luis Delgado. 
3430 , Núm. 984.—184,25 ptas. 

Juzgado de 1 .aInstancia e Instmcción 
núm. 1 de León 

Don Félix Barros Novoa. Magistrado-
Juez de 1.a Instancia número uno, 
de esta ciudad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se íramiían en 
este Juzgado, a instancia de ü . Eva
risto Prieto Pellitero, vecino de Vai-
demorilla, representado por el rru 
curador D, José Muñiz A J ^ 1 1 6 ' ^ 
tra D. Aurelio Llórente Gaitero u 
esta vecindad, sobre pago de dos 
pesetas de principal, cn0ftnr ^ Sción 
ses, gastos y costas, t P ^ ' f ' s ^ t e n ' 
de esta fecha, ejecutando la sen 
Cia recaída, acordó anunpiar ^ 
blica subasta, por P ^ i l ^ ' p r e -
mino de veinte días, « a *up" ¿r el 
viamente la falta de títulos, y F sid0 
precio en que pericialmente n al 
valorados los bienes e m ^ i s 
deudor, en garantiaIn(Íes¡iuientes: 
reclamadas, que son ^ s|frOiDdivis0 

1. L a cuarta V * r ¿ l J * ° W 1 * 
con sus hermanos t 
Asunción y Josefa, de a a la de 
la calle sin hombre, q»c 



Valder?s' en ?lPueblo de Valdemo-

nté* S., de Angel del Pozo; E.* corral 
J Desiderio Pérez, y Oeste, calle, 
xro consta su extensión. Tasada peri
cialmente en tres míl pesetas; y 

2 Otra casa en â ca^e sin noni-

linda al Norte, de Ramón Llo-

sale a la misma de Valde 
Pas también en el pueblo de Valde-
^0'r¡lla, y que linda al Norte, de 
Ovidio García; Sur. José Jaular; Este, 
ralle» y Oeste, corral de Teodosio 
García. N« consta tampoco su su
perficie. Tasada en diecisiete mil 

^g/^emate se celebrará, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Palacio 

Justicia—el día 4 de Octubre 
próximo, a las doce horas, advir-
tiéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en él deberán consignar 
previamente en la .mesa del Juzgado 
Sna cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los biene; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, continuarán sub
sistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; cjue la cer
tificación de cargas oportuna figura 
unida a dichos autos, pudiendo ser 
examinada por quienes interese du
rante todos los días y horas hábiles 
anteriores a la subasta, y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Félix Barros.—El Secretario, 

. {ilegible), 
3428 Núm. 982.-192,50 ptas. 

zález Martínez; Norte, José Martínez 
y Sur, regato. Tasada en. 75 pesetas. 

4." Otro en «Regó», de veinticin
co metros cuadrados, linda: Norte, 
Manuel Fernández Pereira; Sur, Be
nigno Gregorio Domínguez; Este, ca
mino público y Oeste, José Alonso 
Carpintero, Tasada en. 75 pesetas. 

o.a Otro en «Regueiro», de treinta 
metros cuadrados, linda: Sur, Ma
nuel Domínguez Vázquez; Norte, Be
nigno Gregorio; Este, Maiíuel Alon
so y Oeste, Antonio Domínguez, Ta
sada en 60 pesetas*: 

| Dicha subasta se celebrará simul
táneamente en la Sala Audiencia de 
los Juzgados de instrucción de As-
torga y Ribadavia, el día veintisiete 

\ de Octubre próximo y hora de las 
i once* 
| Para dicho acto, habrán de tener
se en cuenta las siguientes adverten
cias: 

1 1.a Para tomar parte étt la subas-
j ta, los licitadores habrán de deposi

tar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de tasación, 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos, las dos tér
ras partes del avalúo. 

3. a No existen títulos de propie
dad de las fincas, siendo de cuenta 
del comprador el suplirlos. 

4. a Podrá hacerise el remate, con 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Astorga a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y seis.—Antonio Molleda.—El Secre
tario, (ilegible). 
3448 Núm, 988.-195,25 ptas. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Antonio Molleda Represa, Juez 

de instrucción de la ciudad y par
tido de Astorga.N 
Hace saber: Que en procedimiento 

^ apremio para exacción de costas 
e? la pieza de Responsabilidades 
iqlo del su,:nario número 62 de 
w2, sobre robo, se acuerda sacar a 
'a venta en pública subasta, las fin-
«s que luego se dirán, embargadas 

^ Procesado Manuel Fernández Rey, 
ecino de Prexigueiro, del partido de 

^badavia (Orense). 
Xj • . Labradlo, en término áh «Pre-
ávaA1*0*' de doscientos metros cua-
Nnrf S,xr.linda: Sur. José Martínez; 
ni "^-Vicente Dabarca; Oes e, Be-
TaSibonzález y Este. ríoGierves. la2saadaen6oop/setas> 
Oieirn ÍJtro. en «Garreiro» de setenta 
^drianCUa5rados. linda: Este, José 
flodr ° z ^onzález; Oeste, Máximo 
^blico.62 zalez; Norte, camino 
íien 0 ° ' ^ Sur, herederos, de Car-
setas ntamaría-Tasada en 140 pe-

CÍQCQ m í 0 en <<Regueiro)), de veinti 
José '0.s cuadrados. iinda: Este, 

^nzalez; Oeste, Manuel Gon 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en et juicio verbal de 

faltas por hurto núm". 136 de 1956, 
seguido por Luis Pérez González, 
mayor dé edad, soltero, de esta ve 
ciudad, contra Carmen Torres Ca
nal, ha recaído la siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dieciséis de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y seis. Vistos por 
el Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vi-
jande. Juez Municipal del Juzgado 
número dos de esta ciudad, el pre
sente juicio de faltas, siendo parte, el 
Sr, Fiscal Municipal; y denunciante 
Luis Pérez González, mayor de edad, 
soltero, de esta vecindad y denun
ciada Carmen Torres Canal, mayor 
de edad, de estado viuda, de profe
sión sus labores, vecina que fué de 
León, por hurto. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a Carmen Torres 
Canal, de la falta de que se le acusa
ba en el presente juicio, declarando 

de oficio las costas procesales. Noti-
fíquese a la denunciada por el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
Juzgando lo pronuncio mando y fir
mo.—Juan M. Alvarez Vijande.— 
Rubricado. 

Interpuesto recurso de apelación 
por el denunciante, recayó la si
guiente providencia,: Providencia 
Juez S". Alvarez Vijande.—Juzgado 
Municipal núm. dos de León, a die
cisiete de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis, —Por hecha la an
terior comparecencia; se tiene por 
interpuesto en tiempo y forma el re
curso de apelación que se formula, 
el cual se admite y f previo emplaza
miento de las partes y Ministerio 
Fiscal, por plazo de cinco días, re
mítanse los presentes autos a la su
perioridad con el correspondiente 
oficio. Emplácese por el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a la denun
ciada.—Lo acordó y rubrica S. S.a y 
doy fe.—Rubricado.—A. Chicote.— 
Rubricado,—Está el sello del Juz
gado. / 

Y para su notificación y emplaza
miento a la denunciada Carmen To
rres Canal, mayor de edad, viuda, 
natural de Reboileda Mieres y veci
na que fué de León, hoy en ignorado 
paradero, a la que se emplaza por 
término de cinco días para ante el 
Juzgado de Instrucción núm. dos de 
León, expido el presente en León, a 
ventidós de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y seis.—A. Chicote, 

3384 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Emilio Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga, -
Doy fe: Que eñ este Juzgado se ha 

seguido juicio de faltas con el nú
mero 44 del año corriente sonre ates
tado de la Guardia Civil, del puesto 
de León, contra el denunciado Ma
nuel Alisa Penedo, por proferir blas
femias en uno de ÍOs coches del tren 
expreso, procedente de Barcelona, 
con dirección a - L a Coruña y Vigo, 
el día diecisiete de Mayo último, so
bre las veintitrés horas; y en cuyo 
juicio se dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
dicen así: 

«Sentencia.—En la Ciudad de As-
torga a diociocho de Agosto de rail 
novecientos cincuenta y se i s .~El se
ñor D. Angel García Guerras, Juez 
Comarcal de Astorga y su demarca
ción judicial, ha visto y examinado 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguido entre partes: de 
una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y 
corno denunciante la Guardia Civil 
y de otra, como denunciado Manuel 
Alisa Penedo. cuyas circunstancias 
personales constan en autos, por 
blasfemias, 

F a l k : Que debo condenar y con-



deno a Manuel Alisa Penedo, autor 
de taita de blasfemias, a la pena de 
cinco días de arresto menor y multa 
de doscientas sesenta pesetas, y al 
pago de las costas procesales. E n 
caso de impago de la multa sufrirá 
arresto subsidiario de diez días. Asi 
por esta mi sentencia, que se publi
cará y notificará a las partes dentro 
de los plazos legales, definitivamen
te juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo, — Angel 
G. Guerras.—-Rubricado.—Fué publi
cada en el mismo día de su fecha». 

Y para que conster de orden y con 
el visto bueno del Sr, Juez, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación al denunciado Manuel 
Alisa Penedo, por hallarse en igno
rado paradero, expido el presente en 
Astorga, a veinte de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se
cretario, Emilio Nieto.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarca!, Angel G. Guerras. 

3373 

Cédulas de citación 
E l Sr, Juez Municipal número uno 

dé los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas n.0 32 de 1956, el 
hecho de hurtos acordó señalar pa
ra la celebración del correspondien
te juicio de faltas el próximo día 17 
del mes de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis, a las dieci
séis quince horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sito en F e r n a n d a de Castro; 16, 
mandando citar al Señor Fiscal 
Municipal y la las partes y tes
tigos para que comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer ni alegar justa cau
sa para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa de una a veinticinco pe
setas, conforme dispone el art. 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to á este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presehte^en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 
la denunciada Lucrecia Castañeda 
Mansilla, nacida el día 25 de Julio 
de 1926, en Valderas (León), hija de 
Restituto y de María, profesión sus 
labores, estado casada, que tenía su 
residencia en esta capital, calle San 
Pedro n.0 15, piso 2,°, cuyo actual 
paradero se~ desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a ocho 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis — E l Secretario, Maria
no Velasco, 3414 

E l Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 120 
de 1956, por el hecho de hurto, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente j u i c i o de faltas 
el próximo día veinte del mes de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, a las diez treinta ho
ras en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sito en Fernando 
de Castro, 16, mandando citar al se 
ñor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue> 
has de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes v testigos 
(jue de no comparecer ni alegar 
_ usta causa para dejar de hacerlo se 
es impondrá la multa de una a vein

ticinco pesetas, conforme dispone 
el artículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Manuel Madruga Berme
jo, de 51 años de edad, natural de 
Santas Martas, dedicado a implorar 
caridad, vecino que fué de Riego del 
Monte, euyo actual paradero se des 
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León a veinticinco de Agos
to de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, A. Chicote/ 3434 

E l Sr. Juez comarcal de esta villa 
y su comarca, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos de 

| oficio.-por lesiones inferidas a'An
geles Donis Rodríguez, ambulante, 
con residencia en Laguna de Negri
llos, contra Petra Echevarría . Eche
varría, también ambulante, con re
sidencia en León, barrio de Quiño
nes, calle Enmedio, número 3, am
bas en ignorado paradero; acordó 
señalar para la celebración del jui
cio el día 13 de Septiembre próximo 
y hora de las once treinta; para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en casa 
Ayuntamiento, bajo, se cita a ambas 
encartadas, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho y 
que pueden dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que les presente las pruebas de 
descargo, conforme determina el 
artículo 8.° del Decreto de 21 de No
viembre de 1952, en concordancia 
con el artículo 970 de la Ley Proce
sal Penal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, par» 
sirva de citación en legal form 1̂16 
ambas encartadas Angeles Donis R 8 
dríguez y Petra Echevarría Ecbev 
rria, en ignorado paradero, expido? 
presente que firmo y sello en gen 
vides de Órbigo a 27 de Agn f̂n ^ 
1956.—El Secretario, Nicolás Maríf 

34oa 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez comarcal de esta villa y sn 
comarca, en providencia de esta fe 
cha dictada en los autos de juicios 
verbal de faltas, seguidos en ?irtud 
de orden del Juzgado superior dima
nante del sumario número 14-56, so' 
bre hurto de centeno al vecino de 
Antoñán del Valle, D. Agustín Gon
zález Prieto, contra D. Graciano Al-
varez Fernández, en ignorado para
dero; se cita por la presente a dicho 
acusado, de comparecehcia ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa Ayuntamiento, bajo, para 
el día 13 del próximo mes de Sep
tiembre y hora dé las once de su 
mañana, a fin de asistir a la celebrá-
ción de dicho procedimiento; aper
cibiéndole que de no comparecer 
por sí o por legítimo apoderado, le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho; pudiendo dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa, con
forme determina el art. 8.° del De
cretó^ regulador d é procedimientos 
de 21 de Noviembre de 1952, en con-
cordáncia con el art. 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, 

Y oara su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma aĵ  
denunciado Graciano Alvasez Fer
nández, en ignorado paradero, expi
do la presente que firmo y sello en 
Benavides de Orbigo a 27 de Agosto 
de 1956.-El Secretario, Nicolás Mar
tínez. ^ 3404 

Cédula de notificación 
Por la presente y en virtud de lo 

mandado por el Sr, Juez de Instruc 
ción núm. 2 de esta ciudad, en pro 
videncia de esta f^ha dictada en 
el sumario núm. 159 de 1956, 
hurto, se cita * f g"el 
padre de la perjudicada para q 
dentro del término de cinca a ^ 
comparezca ante este Juzgan 
prestar declaración. . e ei 

Al propio tiempo se n deter. 
ofrecimiento de acciones qu de 
mina el artículo 109 de la ^ 
enjuiciamiento Criminal. t0 de 

León, veintinueve de A f f ^ E l 
mil novientos cincuenta y & 
Secretario. Francisco Martínez ^ 

L E O N . ^ j 
Imprentade laDiputac iónPro^ 

^ J 9 5 6 -


